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Suscripción para la Capital

Un año. . .
Seis meses
Tres >
<
Ejemplar'. 0,50

. . 47 pesetas 
.. . 25 ' ' » ' 
. .13

Atrasado: 1,00

oeninsular8»?™ vMnf!a"” a” F'enln8,lla’Islas adyacentes, Canarias y territorios de Atrica sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
(Artip>,iAS\8otohs°ha ltPrOmi'lgaCÍ Óne* dla en qne'termina la inserción de la ley en.el Boletín Oficial del Estado 

' 6 ■v“lg° C1V*1*- — Inmediatamente que jos señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN
miento —T QUe S- f-je UÜ ejemplar 8n 61 aitio de c°atombre, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
Lo 8en°,reS, S«“«‘»rios cuidarán, bajo su *ás .estrecha responsabilidad, de conservar los números de

TIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Loa edicto» de pago y anuncio» de Interés particular abonaran 0'75 pesetas linea, debiendo los Interesado.
, " nombrar persona que responda del pag<. .i esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año............................ 50 pesetas
Seis meses . ... 26 »
Tres » . ... 14 »

'PAQO ADELANTADO

-GOBIERNO CIVIL
REGLAMENTACION NA
CIONAL DE TRABAJO EN

EN EL COMERCIO
(Continuación).

Vendedor.—Es el que a las órde
nes de un mayorista de carne, pes
cado o fruta, y con conocimientos 

. de las calidades y clases de los ar
tículos, llevan a cabo la subasta de 
éstos.

• Comprador.—Es el- que en nom
bre de un detallista de carne, pes
cado o fruta, y con conocimiento 
suficiente de las calidades y clases 
de los artículos, realiza las compras 
a los mayoristas.

f) Viajante.—Es el empleado 
que al.servfcio de,una sola Empresa 
realiza los habituales viajes, según, 
ruta previamente señalada, para 
ofrecer artículos, tomar nota de los 
pédidos, informar a los clientes, 
transmitir los encargos recibidos y 
cuidar de su cumplimiento, pudien- 
do ser empleado por la Empresa en 
el Establecimiento fuera del tiempo 
dedicado a los viajes.

g) Corredor de plaza.—Es el 
empleado de una sola Empresa que 
de modo habitual realiza las mismas 
funciones atribuidas al viajante en 
establecimientos o en casas particu-

-- lares de la misma plaza en que ra
dica el establecimiento a cuyo ser
vicio está.

h) Dependiente.—Es el empleá- 
do.mayor d@ veintidós años encar
gado de realizar las ventas,’ con co
nocimientos prácticos de los artícu
los cuyo despacho le está confiado 
en forma que pueda orientar al pú
blico en sus compras (cantidad pre
cisa, según características del uso a 
que se destinen, novedades, etc.); 
deberá cuidar del recuento de mer
cancías para solicitar su reposición 
en tiempo oportuno y de Exhibi
ción en escaparates y vitrinas, 'po
seyendo, además, los conocimientos 
elementales de cálculo mercantil que

son necesarios para efectuar las 
ventas. 4

Se comprenden expresamente en 
esta categoría:

El Cortador de los Establecimien
tos de venta de .pescado o ' carnes, 
siempre que tenga asignada exclusi
vamente la misión-de cortar.y ven
der,-y no desempéñe-habituairnente 
la de realizar compras, a los mayo
ristas.

El'Ayudante de vendedor en los 
mercados centrales de carne, pesca- 

■co o fruta, que tiene por misión 
auxiliar a los vendedores, y susti
tuirles en sus ausencias.

El Maduradoír de plátanos, que 
con los .debidos conocimientos de 
las calidades y condiciones del fru
to y de la forma de llevar a cabo su 
maduración, la realiza y dirige, sir
viendo además los pedidos que ha
cen los detallistas.

En los establecimientos-de pfime- 
sa y segunda clase, por cada cuatro 
dependientes'de tiiás de veinticinco 
años.habrá un dependiente mayor, 
designado libremente por la'Eqipre- 
sa entre los dependientes que exce
dan de dicha edad. Si por el núme
ro de ellos correspondiese haber 
más de un dependiente mayor, en 
el caso de que la fracción-resultante' 
fuese de 0'50 o más, se entenderá 
incrementado en uno el número de 
dichos dependientes mayores y se 
despreciará la fracción si fuese me
nos de 0'50.

Lo establecido en el párrafo an
terior np se aplicará en los estable
cimientos organizados a base de 
secciones con sus Jefes respectivos, 
salvo que en cada úna de ellas haya 
más" de cuatro dependientes cuya 
edad exceda de veinticinco años, 
en cuyo supuesto, :se aplicará lo 
que se dispone en el citado párrafo 
precedente.

i) Ayudante.—Es el empleado 
menor de veintidós años que ha
biendo realizado el aprendizaje 
auxilia a los dependientes en sus 
funciones propias, facilitándoles la 

labor y pudiendo realizar por sí 
operaciones de venta.

j) Aprendiz.—Es el trabajador 
mayor de catorce- años ligado con 
la Empresa mediante contrato es
pecial, de aprendizaje.por cuya vir
tud .el empresario a la vez que uti
liza su trabajo se obliga a iniciarle 
prácticamente, por sí o por otro, 
en los conocimientos propios de la 
profesión de dependiente mercantil.

El aprendizaje será siempre retri
buido y se regulará por lo dispues
to en las disposiciones legales dic
tadas o que se dicten en el futuro 
sobre ja materia y por las normas 
de esta Reglamentación.-

E1 aprendizaje tendrá normalmen
te una duración de cuatro año^, ex
cepto en los caso en que se acredi
te por el aprendiz la posesión de tí
tulo o diploma expedido por Es
cuela de Formación Profesional, le
galmente reconocida, en cuyo caso, 
éstese reducirá a dos años, ingre
sando el aprendiz con la retribución 
correspondiente al tercer año.

Concluido el período reglamen
tario de aprendizaje, se someterá el 
aprendiz a una prueba esencialmen
te práctica, ante un Tribunal cons
tituido por el empresario o un re
presentante suyo y por dos depen
dientes, designados ambos por la 
Organización Sindical, y délos cua
les uno de ellos, siempre que lo hu
biere, habrá de pertenecer ala pro
pia Empresa.

■ Si el aprendiz no superase la 
prueba, continuará como tal apren
diz seis meses más, al término de 
los cuales se someterá, conforme a 
las normas del apartado anterior, a 
nueva prueba.

Si no la superase, queda faculta
da la Empresa para prescindir de 
sus servicios, teniendo opción para 
ocupar plaza en los Grupos de acti
vidades auxiliares o de personal su
balterno, si la hubiere.
v En el supuesto de que el resulta
do de la prueba fuese favorable, de 
no existir vacante en la categoría 
superior, él aprendiz puede optar

------------- »
pór continuar hasta dos años más 
percibiendo como solario el 50 por 
100 de la diferencia entre el que le 
corresponde como aprendiz y el de 
ayudante. Si transcurridos dichos 
dos años no hubiese vacante, opta
rá la Empresa por atribuirle la cate
goría de Ayudante a todos los efec
tos o prescindir de sus servicios.

En todo caso, cuando la prepa
ración del aprendiz así lp aconseje, 
queda facultada la empresa pará re- 

• ducir el, período de aprendizaje 
establecido y para relevarle de ser 
sometido a prueba alguna para al
canzar la categoaía de Ayudante.

Árt. 17 III Personal Administrativo.—
a) Jefe Administrativo.—Es quien 
provisto o no de poder asume con 
plenas facultades la dirección o vi
gilancia de todas las funciones ad
ministrativas de una Empresa, que 
las tenga organizadas o distribuidas 
en varias secciones, tales como co
rrespondencia, publicidad, etc.

Se asimila a efectos económicos 
a esta Categoría al Jefe de Contabi
lidad de esta clase de Empresas Co
merciales.

b) Jefe de Sección.—Eá que lle
va la responsabilidad o dirección 
de una de las secciones en las que 
el trabajo puede estar dividido, con 
autoridad directa sobre los emplea
dos a sus órdenes.

Se asimilan a esta categoría los 
Contables y Cajeros qué tengan 
personal que les está directamente 
subordinado.

c) Contable.—Calero.—Taqui- 
mecanógrafo en idioma extranjero. 
—Se incluye en esta categoría los 
Contables y Cajeros no compren
didos en las anteriores, así como el 
Taquimecanógrafa en tididioma ex
tranjero que tome 100 palabras al 
minuto, traduciéndolas directa y 
correctamente en seis.

d) Oficial administrativo. — Es 
'quien en posesión de los conoci
mientos teóricos y prácticos nece
sarios para la vida mercantil, realiza 
trabajos que requieren propia ini
ciativa, tales como redacción de
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correspondencia o de contratos 
mercantiles corrientes, elaboración 
de estadísticas con capacidad ana
lítica, gestión de informes, trans
cripción en libros de contabilidad, 
liquidación- de subsidios y seguros 
sociales, etc.

Se consideran incluidos en ésta 
Categoría los Taquimecanógrafas de. 
ambos sexos que tomen al dictado 
un mínimo de 120 palabras por mi
nuto y fas traduzcan directa y co
rrectamente a máquina en ..seis mi
nutos. . -

e) Auxiliar administrativo. — Es 
el que con conocimientos generales 
de índole administrativa, auxilia a 
los Oficialés y Jefes en la ejecución 
dé trabajos que les encomienden. 
Por vía de enumeración se señalan 
como propias de esta categoría las 
siguientes funciones: Redacción de 
correspondencia de trámite, confec
ción de facturas y estados para li
quidación de intereses e impuestos; 
mecanografía, etc., y los Taquígra
fos que, sin llegar a la velocidad 
exigida para .los Oficiales, alcancen 
un mínimo de 80 palabras por mi- " 
ñuto, traduciéndolas en seis.

En determinados gremios puede 
realizar el Auxiliar, además, otras 
funciones no estrictamente buro
cráticas, tales como las dé pesar, 
anotar los pesos, etc.

f) Aspirante.—Es el empleado de 
edad comprendida entre los Catorce 
y dieciocho años,. que se inicia en 
los trabajos burocráticos o de con
tabilidad, para llegar a alcanzar la 
necesaria capacitación profesional-

g) Auxiliar de Caja.—Es quien
realiza el cobro de las ventas al con
tado, la revisión de talones de Caja, 
redacta facturas y'recibos y ejecuta 
cualesquiera otras operaciones se- 

jrnej antes. • - ■
Art. 18 IV Personal de actividades 

auxiliares.— a) Dibujante. — Es el 
que al servicio de una sola Empresa 
comercial realiza con propiajiniciativa 
dibujos artísticos, crear modelos, fi
gurines e incluso trabajos artísticos 
propios de su competencia profe
sional. -X -

b) Escaparatista.—Es quien tam
bién al servicio de una sola Empresa 
comercial, t-ieiie asignada como fun
ción principal y preferente la orna
mentación de escaparates y vitrinas 
a fin de exponer al' publico los ar
tículos objeto de venta.

c) Rotulista.—Es el que se dedi
ca exclusivamente a confeccionar 
para una sola Empresa toda clase 
de rótulos, carteles y trabajos seme
jantes.

d) Cortador.—Es el encargado 
ctel córte de prendas a medida o en 
serie, bien sean de caballero, señora 
o niño, pudiendo intervenir en las 
ventas.

e) Ayudante de Cortador.—Es 
el empleado mayor de dieciocho 
años que actúa bajo la dirección del 
Cortador, efectuando el corte de , 
prendas en serie y conforme a 'pa- | 

tronos proporcionados por el mis
mo Cortador.

¡ f) Profesionales de oficio.—Son 
los que ejecutan los trabajos pro
pios de un oficio clásico, que nor- 

¡ malmente requiere aprendizaje en 
I cualquiera de sus categorías de Ofi- 
í cial primero, Oficial segundo y Ofi

cial tercero o Ayudante. Se com- 
| prenderán en esta clase los .ebanis- 
‘ tas, carpinteros, barnizadores, elec
tricistas, mecánicos; pintores, etc.
I Se adscribirán a la categoría de 

Oficiales de primera o de segunda a 
quienes trabajen con iniciativa y 
responsabilidad propia, según el- 

i grado de esmero en la realización 
I de su cometido y de rendimiento; 
comprendiéndose como Ayudantes 
a quienes, previo el oportuno apren
dizaje, tengan aptitud para realizar 
trabajos sencillos propios del oficio 
y que normalmente colaboran con 
Oficiales de primera o de segunda.

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo precedente los conducto
res de vehículos de motor de ex
plosión, los cuales se considerarán 
Oficiales de primera cuando tuvie
sen conocimientos suficientes para 
efectuar pequeñas reparaciones de ■ 
mecánica, y de segunda en * otro 
caso.

g) - Capataz.—Es quien al frente 
de los mozps y mozos especializa
dos, si los hubiere,.dirigen el traba
jo de éstos y cuidan de su discipli
na y rendimiento.

h) Mozo Especializado.—Es el 
que se dedica a trabajos concretos 
y determinados que, sin constituir 
propiamente un oficio ni implicar 
operación de venta, exigen, sin em
bargo, cierta práctica en la ejecu
ción de aquéllos. Entre dichos- tra
bajos pueden comprenderse el de 
enfardar o embalar, con las opera
ciones preparatorias de disponer 
los embalajes y elementos precisos 
y con las complementarías de re
parto y facturación, Cobrando o 
sin cobrar las mercancías que trans
porte; pesar las mercancías y cua-x 
lesquiera otra- semejantes.

i) Telefonista.—Es quien atien
de una centralilla telefónica, esta
bleciendo las comunicaciones con el 
interior y con el exterior y anotan
do y transmitiendo cuantos avisos 
reciba.

j) Mozo.—Es el que efectúa el 
transporte de las mercancías dentro 
o fuera del .establecimiento, hace 
los paquetes corrientes ^ue no pre
cisan enfardado o embalado y los' 
reparte o realiza cualesquiera otros 
tros trabajos que exijan predomi
nantemente esfuerzo muscular,- pu
diendo encomendársele también tra
bajos de limpieza del estableci
miento.

Je) Emvasadora' o embaladora. 
—Es el trabajador de sexo femeni
no dedicado a envasar o embalar 
los artículos objeto de venta al - de- | 
talle, comprobando las mercancías | 
que se envasan o embalan.

1) Repasadora de medias.—Es la ¡

que, a mano o por procedimiento 
mecánico, se. dedica a restaurar me- 

-dias dentro de un establecimiento
mercantil. . - -

m) Cosedora de sacos. —La que 
se dedica al cosido o repasado del 
saquerío.

Art. 19 V Personal subalterno— > 
a) "Conserje.—Es el subalterno en
cargado de distribuir el trabajo de 
los Ordenanzas y de cuidar del or- 

’ nato y policía de las distintas de
pendencias,.

b) Cobrador.—Es el empleado
mayor de veintitrés años, que tiene., 
como acupación habitual realizar 
por cuenta de una sola empresa co
mercial cobros y pagos fuera del 
establecimiento. - -

c) . Vigilante o Sereno. — Es el 
que tiene a su cargo el servicio de 
vigilancia diurna o nocturna dentro 
o fuera de las dependencias del es
tablecimiento o casa comercial.

Ordenanza.—Es el emplaado ma
yor de veinte años, con la misión 
de hacer recados, recoger y entre- ' 
gar la correspondencia, atender los 
ascensores y otros trabajos de ín
dole análoga, pudiendo también te
ner a su cargo el teléfono y realizar 
trabajos rudimentarios de oficina 
.tales como franqueo y cierre de la 
correspondencia,- copia" de cartas 
por procedimiento mecánico, com
probación de cuentas, ayudar a "pun
tear partidas, etc.

Portero. — Tiene como misión 
esencial vigilar las puertas y acce
sos a los locales.

d) Personal de limpieza.—Es el 
qUe Se ocupa del aseo y limpieza de 
los locales.

CAPITULO IV 
Ingresos, ascensos, plantillas y es

calafones
Sección 1.a—Jng resos

Art. 20. Para el ingreso del per
sonal comprendido en la presente 
reglamentación, se observarán las 
disposiciones legales vigentes en 
materia de colocación.

Art. 21. No obstante lo dispues
to eñ el artículo anterior, se recono
ce derecho preferente a ocupar 
plazas en la categoría de ingreso 
como trabajadores fijos,en favor de . 
quienes hubiesen desempeñado fun
ciones de empleado u operario 
eventual o interino,

. Art. 22. Las admisiones de per- I 
sonal'fijo" se considerarán provisio
nales durante un período de prueba J 
variable,' según la índole de la labor 
que a cada trabajador corresponde, 
y que en ningún paso podrá exce
der del que'se señala en la siguiente 
escala:

Personal técnico titulado, tres 
meses.

Jefe de personal, ídem, de Com- 
-pras, ídem de Ventas, Encargado ¡ 
general y Viajante, tres meses. ' i

Restante personal •mercantil, pro
piamente dicho, un mes.

Personal administrativo, un mes. J 
«Personal de actividades auxilia- i 

res, quince días. *

Personal subalterno, quince días
Durante este período, tanto el 

trabajador cojmo la Empresa podrán 
respectivamente, desistir de la prue
ba o proceder al despido sin previo 
aviso, sin que ninguna de las partes 
tenga por ello derecho, a indemni
zación.

■En todo caso, el rabajador ten- > 
drá derecho al percibo,, durante el 
periodo de prueba, de la retribución 
correspondiente a la categoría.pro- 
fesional del trabajo .encomendado.

Transcurrido el plazo, referido el 
trabajador pasará a figurar en la 
plantilla de la Empresa, y el tiempo 
que hubiere servido en calidad de 
prueba-le será computado a efectos 
de los aumentos periódicos por 
tiempo de servicio que establece la 
presente Reglamentación.

El período, de prueba de que 
queda hecho mérito no es de carác
ter obligatorio, y las Empresas po
drán, en su consecuencia, proceder 
a la admisión de su personal con 
renuncia total o parcial a su utiliza
ción.

Art. 23. Como norma general, 
el ingreso del personal en las Em
presas a que se refiere este Regla
mento tendrá lugar por las catego
rías que a continuación se indican:

Grupo I.—Personal técnico titulado.
Todas las categorías profesiona

les se consideran como de ingreso. 
Grupo II.—Personal mercantil propia

mente dicho.
Por las de Aprendiz, Encargado 

d<? establecimiento, Vendedor,Com
prador, Viajante, Corredor de pla
za—exclusivamente del Gremio de 
Alimentación—, Jefe de Sucursal, 
Jefe de Compras, Jefe de Ventas, 
Jefe de Personal y Encargado ge
neral. -.

Grupo III.—Persona!! administrativo.
Por las de Auxiliar de Caja, Aspi

rante o Auxiliar, Taquimecanógrafo, 
así como a los que ejercen las fun
ciones de Cajero y de Contable y 
por la de Jefe administrativo.
Grupo IV.—Personal de actividades 

auxiliares
' Todas las categorías se entienden 

como de ingreso, excepto la de 
Mozo especializado y Capataz.

Grupo V.—Personal subalterno -
Son ^asimismo de ingreso todas 

las categorías, excepto la de Con
serje.

Art. 24. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior no es aplicable a los 
establecimientos de nueva creación 
o aquellos en los que se organiza- 
sen'nuevas secciones, en cuyo caso 
habrán de cubrirse directamente 
las plazas correspondientes a las 
diversas categorías precisas, de 
acuerdo con la organización comer, 
cial peculiar de cada Empresa.

Sección 2.a—Ascensos .
Art. 25. Los astensos del per

sonal, cuando haya vacante de la 
c orrespondiente categoría en la
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Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

(Continuará).

Diputación Provincial

 

Provide'ncias judiciales

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores * 
y Depositarios de Administración Local

Don ...... 
m'ó dicho padrón.

En 

Circular número 8
Reiterando la revisión de los sementales 

vacunos de la provincia
Prosiguiendo la l^bor de mejora 

provincial, se hace preciso revisar 
periódicamente el estado y funcio
namiento de los animales vacunos 
machos que realizan, funciones re
productoras, ya que en el control 
de estas funciones radica la base de 
toda obra ganadera que vaya orien
tada a la mejora de esta producción 
en sus distintos aspectos, carne, Le
che y trabajo.

En atención á lo anteriormente 
expuesto y reiterando lo ordenado 
sobre el particular mediante Circu
lar número 4 de esta Junta, tengo a 
bien disponer:

l.° En el plazo máximo de 20 
días, a partir de la publicación de 
esta Circular en el B. O. de la pro
vincia, por los Inspectores Munici
pales Veterinarios correspondientes, 
se procederá al reconocimiento sa
nitario-zootécnico de todos los ani
males vacunos machos que realicen 
funciones reproductoras y propon
drán a las Juntas Locales de Fomen
to Pecuario o Sindicales Agro-jfe- 
cuarias correspondientes, la castra
ción de todos aquellos que no re
únan los caracteres sanitarios, mor
fológicos y zootécnicos exigibles a 
los reproductores.

2;° Teniendo en cuenta que la 
ejecución radical de lo indicado en 
el apartado anterior puede motivar 
que algunas localidades' de la pro
vincia se queden sin' semental vacu
no con que efectuar la monta du
rante la actual temporada (por no 
reunir ninguno las condiciones exi
gidas), con evidente perjuicio para

Anuncio.
Por las Alcaldías de Avellanosa 

de Muñó e Iglesiarrubia; Villalman- 
zo y Santa Inés (agrupaciones) y de 
Quintahaloranco, se ha comunicado 
a este Colegio hallarse vacantes sus' 
respectivas Secretarías a causa de 

■ traslado de los que las. desempeña
ban, lo que se hace saber para co
nocimiento de los. Secretarios que 
puedan tener interés en aspirar a 
dichas Secretarías, en cuyo caso 
deberán solicitarlas por instancia 
debidamente reintegrada y dirigida 
al Sr. Alcalde que corresponda, en 
el plazo de ocho días hábiles, por 
mediación de este Colegio. Se hace 
constar que dichas Secretarías son 
de tercera categoría y dotadas la 
de Avellanosa e Iglesiarrubia con 
7.500 pesetas y 800 más por cares
tía de vida; las de Villalmanzo y 
Santa Inés, con 7.500, y la de Quin- 
tanaloranco, con 6.000, para provi
sión accidental.

Burgos 8 de abril de 1948.=E1 
Presidente, Juan José Fernández 
ViHa.' ' ■

8.° Las infracciones a lo orde-- 
nado en lá presénte circular serán 
sancionadas rigurosamente por esta 
Junta en la forma que determina 
el vigente Reglamento de Paradas 
de Sementales y disposiciones con
cordantes con el mismo.

Burgos 8 de abril de 1948 =E1 
Presidente, Honorato Martín-Co- 
bos.

á... . de 
El Alcalde,

Salas de los Infantes .
Requisitoria *

Por la presente se cita, llama y 
emplaza, como -comprendidos en el

Junta Provincial 
de Fomento Pecuario de Burgos

Fondos Provinciales la cantidad que 
^orres:::On 2 P°r el 10 por 100 

e formación del padrón de caitos 
y bicicletas, del* año 1947, siendo 
Secretario de este Ayunatmiento

• , que for-

plantilla, se efectuarán con arreglo 
a las siguientes normas:

Grupo I— Personal técnico titulado
Los ascensos. en este grupo se 

efectuarán libremente por la Em- 
. presa.

Grupo II.—Personal mercantil propia
mente dicho

Las Vacantes que existan en la 
categoría de Ayudante de Depen
diente se proveerán entre Aprendi
ces, de acuerdo con lo dispuesto

‘ en e^artículo 16.
Se asimilarán a este efecto a los 

-Aprendices las Envasadoras o Em
baladoras.

Si al tiempo de producirse algu
na vacante de Dependiente o de 
Ayudante; no hubiese cumplido el' 
período reglamentario de aprendi
zaje ningún Aprendiz, se somete
rán, no obstante, a la prueba nor
mal correspondiente al final del 
aprendizaje,, a que se refiere el ar
tículo 16, los Aprendices que hu
biesen realizado dos años de apren
dizaje como mínimo, promovién
dose en su consecuencia a la cate
goría de'Ayudante al.que obtuvie- 

. se mejor calificación, y en igualdad 
de condiciones, al más .antiguo. -

De no superarse la prueba por 
ningún Aprendiz, se procederá a la 
designación libre del Ayudante.

Los Ayudantes pasarán automá
ticamente a la categoría de Depen
dientes al cumplir los veintidós años 
de edad.

Los Dependientes Mayores se 
designarán libremente por la Em
presa de entre los Dependientes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 16.

Asimismo se designarán por la 
Emprera, a-su prudente arbitrio, de 
entre los Dependientes quiénes ha
yan de .desempeñar las funciones 
correspondientes a las categorías de 
Corredor de plaza, excepto en el 
Gremio de la Alimentación, Jefe de 
Sección, Jefe de Grupo y Jefe de 
Almacén.

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado el res

guardo A 4-AC-l, ejemplar del ven
dedor, serie O, número 356.564 
impreso, expedido con el número 8 
de orden por el Almacén de Villa
diego, importante 184'80 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo 
poder se halle qué lo presente en 
las oficinas de esta Jefatura Provin
cial, en la inteligenciado que están 
tomadas las precauciones oportu
nas para que no se haga efectivo el 
referido resguardo, sino a su legí
timo dueño, quedando el mismo 
sin valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en el B. O. 
del Estado y B. O. dé la provincia 
sin haberlo presentado con arreglo 
a lo dispuesto.

Burgos 6 de abril de 1948.=E1 
Jefe Provincial.

Depositaría.
Se halla al cobro la nómina del 

premio de formación del padrón 
del arbitrio provincial de tasa de 
rodaje de carros y bicicletas, corres
pondiente al pasado ejercicio de 
1947, para hacér efectiva la cantidad 
que a cada Ayuntamiento co: res
ponde, por el 10 por 100 dé la suma 
recaudada;

Para hacerla efectiva se precisa 
una autorización, según él modelo 
adjunto.

Don..... ................... , Alcalde
residente del Ayuntamiento de.

, autorizo a don 
'' • • •  .. ., vecino de. ..

nombre y representación de este 
Municipio perciba de la Caja de 

la economía ganadera, con carácter 
transitorio se autorizará en Las ex
presadas localidades el funciona
miento de un semental vacuno por 
cada 50 hembras aptas para, la re
producción, siendo elegido aquél 
por la Junta Local\de Fomento Pe
cuario o Sindical Agro-pecuaria, a 
propuesta del Inspector Municipal - 

i. Veterinario, entre los que feúnan 
las mejores condiciones para el fin 
expresado.

3. ° El resto de los vacunos machos 
que realicen funciones reproductoras, asi 
como las de la misma especie, sexo y esta
do que vayan en las manadas de ganado, 
Serán castrados. '

4. ° Si algún ganadero se creyese 
perjudicado "con la ejecución de 
esta medida, por estimar que son 
lesionados sus legítimos intereses 

-yá que, en su opinión, reúnen con- 
I diciones de reproductores los ani

males vacunps dé su propiedad, 
cuya castración se ordena, -puede 
recurrir en el plazo de di.ez días 
ante esta Junta Provincial, la que 
enviará al Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería par a,que prac
tique el recon acimiento de los ani
males en cuestión.

Si de dicho reconocimiento re
sultase que, en efecto, el animal o 
animales citados reúnen condicio
nes de reproductor, esta Junta’Pro- 
vincial pagará los gastos que la ins
pección origine; en caso contrario, 
correrán por cuenta del recurrente.

5. -° . Todos los Inspectores muni
cipales Veterinarios remitirán a esta . 
Junta Provincial, dentro de los cin-. 
co días siguientes al plazo señalado 
en el apartado l.° de esta Circular, 
un informe con. el resultado de la 
función inspectora que se les enco
mienda, a la vez que propondrán el' 
animal o animales que deben persis
tir como reproductores.

Los dueños de éstos por su parte, 
solicitarán de esta Junta, en forma 
reglamentaria, la autorización pre
cisa para el funcionamiento como 
sementales de los animales de su. 
propiedad, á cuyo objeto les serán 
facilitados gratuitamente por la mis
ma los impresos necesarios.

6. ° Se recuerda que para el fun
cionamiento como semental de cual
quier animal vacuno, es indispensa
ble el oportuno permiso de esta 
Junta, la que, para concederlo, es
tudiará en cada caso, además de las 
condiciones individuales de aquél, 
si corresponde a La raza adecuada a 
la zona en que va a funcionar como 
semental.

7. ° En todas fas paradas vacu
nas se exigirá inflexiblemente el 
cumplimiento de lo dispuesto para 
las mismas en materia sanitaria, sien
do giradas a las mismas periódicas 
visitas de inspección por el Jefe del 
Servicio Provincial de Ganadería, 
tanto para la comprobación del 
cumplimiento de esta obligación 
como para contrastar el,estado de 
dichas paradas y el funcionamiento 
de sus sementales. i

(omisana General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 2054
Habiéndose padecido error en la 

publicación del precio oficial del 
bacalao, fijado por Circular número 
2.052 de esta Delegación Provincial, 
quedan rectificados en la siguiente 
forma: •

En almacén, j0'90, pesetas kilo
gramo, y al público, 12'50.

Loque se'hace . público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos’8 de abril de 1948.=E1 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárce!.
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número 2.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, a 
los procesados en el sumario nú-' 
mero 11 de 1947, por quebranta
miento de prisión, Emilio Fernández 
Ortega, de 51 años, casado, cestero, 
ambulante, hijo de Manuel y de 
Consolación, natural de Madrid.

Agustín Jiménez" Dual, de 17 
años, soltero, cestero, ambulante, 
hijo de Pedro y de Antonia, natu
ral de Murcientes (Valladolid).

■Rafael Martínez Salazar, de 18 
años, soltero, cestero, ■ ambulante, 
hijo de José y de Concepción, na
tural de Murar (La Coruña)

Mariano González Jiménez, de 20 
años, casado, cestero, ambulante.’ 
hijo de Antonio y de Antonia, na
tural de Valladolid, evadidos del 
depósito municipal de esta ciudad 
de Salas de. los Infantes, el día 12 
de marzo de 1947, para que, en 
término de diez días, comparezcan 
ante el Juzgado-de Instrucción de 
de Salas d# los Infantes, a fin de 
constituirse en prisión, acordada en 
dicho sumario, apercibiéndoles que 
de no comparecer en dicho plazo, 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en justicia.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
la busca y captura de dichos proce
sados, los que, caso de ser habidos, 
serán puestos a disposición de este 
Juzgado, en la Prisión Provincial de 
Burgos.

Dado en Salas de los Infantes a 
seis de abril de mil novecientos cua
renta y ocho.==José María A. de 
Miranda.—-P. S. M., el Secretario, 
Emilio Pérez.

Anuncios Oficiales
Delegación de Industria de Burgos

3. a El plazo de puesta en mar7 
cha de la instalación autorizada se
rá como máximo de tres meses, a 
partir de la fecha de esta resolu
ción.

4. a. Esta autorización es inde
pendiente de la de enganche a la 
réd de energía eléctrica, la cual de
berá ser solicitada según la tramita
ción establecida. Caso de que fue.ra 
denegada, la nueva industria debe
rá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modifi
car la resolución.

"3.a Una vez terminada la insta
lación, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta 
de comprobación y autorización de 
funcionamiento.

6.a No se podrán realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados,

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización, en cualquier mo
mento que s,e compruebe y de
muestre el incumplimiento de cua
lesquiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben 
figurar en Jas instancias y documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
a 5.?, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Burgos 6 de abril de 1948.=Éi 
Ingéniero Jefe, Antonio López Mo
nís. , e

ESCUELAS DEL MAGISTERIO DE DUGOS

San Pablo
Las aspirantes a la carrera del Ma

gisterio, que hayan efectuado sus 
estudios por enseñanza no oficial y 
deseen examinarse en la próxima

Las certificaciones de prácticas 
de enseñanza, deberán estar expe
didas en la forma determinada en la 
norma 2.a de la Circular de la Di
rección ,General de Enseñanza Pri
maria. Estas y las Memorias de Prác
ticas se presentarán en la Secreta
ría respectiva.

Burgos 7 de abril de 1948.==La 
Directora, J. Victoria García y de 
Obero.

^Alcaldía de Junta dé Oteo.
. Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1948, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles 
durante los cuales podrá examinar
se y presentar las reclamaciones en 
la forma y por las causas qué deter
minan los artículos 228 y 229 del 
Decreto de Ordenación provisional 
de las Haciendas locales.

Junta de Oteo 2 de abril de 1948. 
=E1 Alcalde, P. O., Cipriano Can
tera.

Alcaldía de Padrones de Bureba.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito pueda ocuparse en la 
formación de los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza- rustica, 
pecuaria que ha de servir de base 
a los repartimientos de la con- ' 
tribúción por dichos conceptos 
para el año 1949, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y dentro del plazo 
de treinta días relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea-* 
les reintegradas con timbre móvil

Alcaldía de Nebreda.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de Ocho djas, a fin de que ' 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo.deseen, admitién
dose en ese plazo las reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten.

Nebreda 6 de abril de 1948.=E1 
Alcalde, Florentino Santamaría.

■'-------—,_ | ,
Alcaldia.de Viliangómez.

Formadas las cuerttas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes alañó 1947, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
dé quince días, para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y presentar las recla
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
Bases.

Viliangómez 5 de abril de 1948. 
=EÍ Alcalde, Clementino Ausín.

Igual andncio hace el Alcalde de 
Hón<toria de Valdearados.

---- ——^i6SQV8DWL*,.. ...................... .

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas municipales de 
las exacciones que integran el pre
supuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el ano 1948, se 
encuentran de manifiesto al público 
por un plazo de quince días, a los 
efectos de lo establecido en el ar
tículo 269. de! Decreto ordenador 
de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946.

Valle de Tobalina 31 de marzo 
de 1948.=E1 Alcalde, Avelino Cas
tillo.

Aiiemciós Particulares
Expediente número 2.661.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Antonio Medrano, en repre
sentación dé, «Tecnó Químicas Dia
fán», en solicitud de autorización <• 
para instalar uña fábrica de produc
tos químico-farmaceúticos en Salas 
de los Infantes (Burgos).

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Or
den Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General 
de Industria,

HA RESUELTO: ,
Autorizar a «Tecno Químicas 

Diafán», para instalar la industria 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones:

1. a Esta autorización sólo es vá
lida para el peticionario.

2. a La ■ instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presentado/

convocatoria, formalizarán sus ma
trículas en la Secretaría de este Cen
tro durante los días lectivos del co
rriente mes; de diez a doce de la 
mañana. f

Pueden, solicitar dichas matrículas 
las alumnas de los planes *1914 y 
cultural a quienes falte alguna asig
natura para terminar la carrera. Los 
Bachilleres acogidos a los beneficios 
concedidos en la Orden de 15 de 
diciembre de Q44 que tengan apro
bada alguna asignatura, las que hu

bieran aprobado el examen de in
greso del plan 1942 y los que tienen 
concedida dispensa de Escolaridad 
pafa el plan 1945.

Las comprendidas en los planes 
1914 y cultural, abonarán en papel 
de pagos fil Estado,“poi derechos de 
examen, 5 pesetas y por los de ma
trícula 25 pesetas por curso. Por 
asignaturas sueltas no pasando de 
tres, 8 pesetas (>or cada una y 5 por 
derec os de examen por grupo. Los 
Bachilleres abonarán 60 en papel y 
50 en metálico. Las del plan 1945, 
75 pesetas y 60 respectivamente.

de 0’25 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Padronefe de Bureba 3 de abril de 
1948.=Por el Alcalde, Mateo Gar
cía.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
dé Aguas Cándidas y Salás de Bu- 

’reba.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA 

LAIN CALVO,t8-TELÉFONO,1311

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Capital desembolsado . . . 207.488.000,— Ptas.
Reservas . . . ........................ 178.570.639,60 »

SUCURSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinariás a la vista 2 por too

SUCÜRSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviescd 
Lerma, Melgar de Fernamental, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villarcdyo,

Alcaldia.de

